
PROCESO 2021 – 1393 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2021 – 1398 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2021 – 1406 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0049 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0072 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0089 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0141 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0172 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0246 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0253 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0277 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0329 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0384 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0391 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0394 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0433 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0455 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0479 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0518 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0566 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0708 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0715 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0718 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0722 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0723 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0743 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0745 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0747 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0777 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0805 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0829 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0833 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0848 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 0865 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente demanda verbal de Pago por Consignación, se pudo 
establecer la permanencia injustificada del proceso en la secretaría del juzgado 
por más de un (1) año sin actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación 
a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda 
vez que cumple con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, 
el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 

 



PROCESO 2022 – 0891 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 1055 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 1117 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente acción ejecutiva, se pudo establecer la permanencia 
injustificada del proceso en la secretaría del juzgado por más de un (1) año sin 
actividad, es por esto que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que cumple 
con los supuestos facticos que la norma prevé, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2022 – 1253 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente demanda de restitución de inmueble arrendado, se 
pudo establecer la permanencia injustificada del proceso en la secretaría del 
juzgado por más de un (1) año sin actividad, es por esto que se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, toda vez que cumple con los supuestos facticos que la norma prevé, en 
consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 

 



PROCESO 2022 – 1271 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAMÚLTIPLE) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisada la presente demanda de restitución de inmueble arrendado, se 
pudo establecer la permanencia injustificada del proceso en la secretaría del 
juzgado por más de un (1) año sin actividad, es por esto que se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, toda vez que cumple con los supuestos facticos que la norma prevé, en 
consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, previa verificación por secretaría que no existen embargos de 
remanentes, en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición 
del Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes 
que se dejan a disposición. 
 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 
entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
4. Ordenar el desglose simbólico de los documentos que se presentaron como base 
de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios (núm. 2 del art. 317 Ley 1564/2012). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 

 



RAD 2023-1181 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Subsanada la demanda en forma y reunidos los requisitos de ley contenidos 
en el Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA impetrada por EDIFICIO 
JORGE GARCES BORRERO -PROPIEDAD HORIZONTAL, y en contra 
COMUNICACIONES CELULAR S.A. -COMCEL S.A. 
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 y 
subsiguientes del Código General del Proceso, corriéndole traslado por el 
término de diez (10) días.  
 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia. 
 
4. Se reconoce al Dr. WILMER E. OTALORA MARTINEZ, como apoderado 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1315 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Subsanada la demanda en forma y reunidos los requisitos de ley contenidos 
en el Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA impetrada por MILTON 
DOSANTOS RINCON DIAZ y JOSE DAVID RINCÓN DIAZ, y en contra INDUSTRIA 
COLOMBIANA DE ARTEFACTOS S.A. -ICASA. 
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 y 
subsiguientes del Código General del Proceso, corriéndole traslado por el 
término de diez (10) días.  
 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia. 
 
4. Se reconoce al Dr. LUCAS GUTIERREZ, como apoderado judicial de la 
demandante, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1333 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, 
excepto establecimientos de comercio y vehículos automotores, que de 
propiedad de la demandada MARIA IRENE GOMEZ PARDO, se encuentren 
en el inmueble ubicado en la Kr 8 A N° 159 B 54 de esta ciudad. Limítese la 
medida a la suma de $87’000.000 m/cte.  
  
Para la práctica de esta medida comisionase con amplias facultades al 
ALCALDE LOCAL DE LA RESPECTIVA LOCALIDAD y/o CONSEJO DE JUSTICIA 
DE BOGOTÁ y/o INSPECTOR DE POLICIA, según se le hubiese asignado el 
cumplimiento de tal función, y para tal efecto líbrese el correspondiente 
despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a APOYO 
JUDICIAL S.A.S, a quien por el comisionado habrá de comunicársele su 
designación conforme al artículo el artículo 3° de la Ley 794/2003, en 
concordancia con el artículo 2° de la Ley 446 de 1998, fijándole como 
honorarios la suma de $ 150.000.oo. 
 
2. Decretar el EMBARGO del vehículo automotor identificado con Placas 
NCN121; de propiedad de la demandada MARIA IRENE GOMEZ PARDO. 
Ofíciese a la Secretaria de Movilidad de la zona respectiva comunicando la 
medida a fin de que se sirva tomar atenta nota de ella.  
 
Una vez obre en el expediente el certificado de tradición y libertad donde 
aparezca inscrito el embargo aquí decretado se resolverá sobre su 
retención. 
 
3. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 



las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1333 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra MARIA IRENE GOMEZ 
PARDO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $35’697.074.29 m/cte., por concepto de capital respecto del pagaré N° 
4455992163 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados 7 de julio de 2023 y hasta cuando se 
verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 884 del C. 
de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 
Financiera.  

 
3. $7’878.150.36 m/cte., por concepto de intereses de plazo.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce a la Dra. LUZ ESTRELLA LATORRE SUAREZ, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1365 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario que perciba el 
demandado MARIO ALBERTO SEPULVEDA RADA, como miembro activo del 
EJERCITO NACIONAL. (art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias  
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la  
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la  
suma de $6’000.000.oo m/cte. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al 
embargo de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
bancarias enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, 
pues la denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1365 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de SERVICRECER COOPERATIVA MULTIACTIVA, y en contra MARIO 
ALBERTO SEPULVEDA RADA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $2’863.000.oo m/cte., por concepto de capital respecto del pagaré N° 
7357 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados 31 de julio de 2023 y hasta cuando se 
verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 884 del C. 
de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 
Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. JOHN JAVIER TORRES PAVA, como apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 



Juez (2) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1395 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Subsanada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 
impetrada por NURY BASTO CERINZA y JOSE IVAN CALDERON HERRAN en 
contra de MARGARITA TRIANA y MARISELA CAMARGO. 
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 
Código General del Proceso y/o conforme la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de diez (10) días, advirtiéndoles que, para poder ser 
escuchados dentro del presente proceso, deben encontrarse al día en las 
obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento. 
 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia.  
 
4. Se reconoce al Dr. JOSE IVAN CALDERON HERRAN, como apoderado 
judicial de la aquí demandante, en los términos y para los efectos del poder 
a él conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1447 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A.S., y en contra MARIA ESTELA 
ENCISO RAMIREZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $10’978.757.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 04010930007277484 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 26 de junio de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce a la Dra. SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 



Juez (2) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1447 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1517 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario, primas y demás 
emolumentos que devengue la demandada ELSA BARRIOS DE MORALES, por 
parte de COLPENSIONES. (art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $16’000.000.oo m/cte. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1517 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta 
que el título valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito 
ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar una suma determinada de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 
y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA 
CUANTÍA, a favor de COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN 
LIQUIDACION FORZOSA -COOCREDIMED, y en contra ELSA 
BARRIOS DE MORALES, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $11’366.652.oo m/cte., por concepto de saldo de capital, 
correspondiente al pagaré N° 7434 base de la presente 
ejecución.   
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 31 de diciembre 
de 2020 y hasta cuando se verifique su pago, liquidados 
conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa 
máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 
Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo 
normado en el artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 
de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de 
cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación y diez 
(10) para proponer excepciones, ambos términos contados a 
partir del día siguiente de la notificación.   



 
Se reconoce al Dr. CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL, como 
apoderado judicial de la entidad ejecutante, en los términos y 
para los efectos del poder a él otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1537 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A.S., y en contra DIANA 
CASTAÑEDA HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $5’601.911.56 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 0801010003157079 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 14 de julio de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 



Juez (2) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1537 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido. 
 
De otro lado, la parte actora aclare la medida cautelar solicitada respecto 
al embargo del salario y/u honorarios, atendiendo que allí no se indica cual 
es el pagador de la aquí ejecutada.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



RAD 2023-1543 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% de la pensión, primas y demás 
emolumentos que perciba el demandado SIRLEYDY MENESES PALACIO, por 
parte de la entidad COLPENSIONES. (art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $2’200.000.oo m/cte. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1543 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS -
ASERCOOPI, y en contra SIRLEYDY MENESES PALACIO, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 
1. $1’169.784.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas 
respecto del pagaré N° 3617, causados entre el 30 de agosto de 2011 al 31 
de enero de 2012.  
 
2. Por los intereses de mora liquidados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
  
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, como apoderada 
judicial de la ejecutante en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1553 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., y en contra de HECTOR 
JULIO ROCHA GOMEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $8’534.957.oo m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en el 
pagaré N° 21500107 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 16 de agosto de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
  
3. $2’170.244.oo m/cte., por concepto de intereses causados y no pagados, 
liquidados desde el 5 de noviembre de 2022 al 15 de agosto de 2023.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce personería a la sociedad COBROACTIVO S.A.S., quien actúa a 
través de su representante legal Ana María Ramírez Ospina, como 
apoderada judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los 
efectos del poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1553 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



RAD 2023-1563 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de JOSE LEONEL 
MORENO GONZALEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $21’527.780.oo m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en el 
pagaré N° 005906110002179 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 6 de abril de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
  
3. $2’407.309.oo m/cte., por concepto de intereses corrientes, causados y 
liquidados desde el 11 de julio de 2022 al 5 de abril de 2023. 
 
4.$1’341.343.oo m/cte., por concepto de otros conceptos, contenidos en el 
pagaré base de la ejecución.   
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. DORA LUCIA RIVEROS RIVEROS, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 



MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 
Juez (2) 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1563 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



RAD 2023-1585 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC., y en contra de OSCAR LEONARDO 
CORTES LEON, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $15’507.257.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 1150461772 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 1° de octubre de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
3. $14’727.788.oo m/cte., por concepto de intereses, contenidos en el 
pagaré báculo de la presente acción.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. LUIS FERNANDO FORERO GOMEZ, como apoderado 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a él conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1585 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 

 

 

 



RAD 2023-1599 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de FONDO ROTATORIO DE LA POLICIA -FORPO, y en contra de MIGUEL 
ANTONIO GUEVARA SOTO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $4’040.648.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 37 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 17 de mayo de 2017 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
3. $474.442.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo. 
  
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce a la Dra. YEIN LISETH MORA PINEDA, como apoderada judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella  
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1603 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Subsanada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 
impetrada por A.E. INMOBILIARIA S.A.S., en contra de MONICA BIBIANA DIAZ 
GALEANO y CINDY JOHANNA LA ROTTA CELIS. 
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 
Código General del Proceso y/o conforme la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de diez (10) días, advirtiéndoles que, para poder ser 
escuchados dentro del presente proceso, deben encontrarse al día en las 
obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento. 
 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia.  
 
4. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 
prestar caución por la suma de $ 2.000.000.oo, de conformidad con el inciso 
2° del numeral 7° del artículo 384 del Código General del Proceso. 
 
5. Se reconoce a la Dra. SANDRA MARCELA SALAS NIÑO, como apoderada 
judicial de la aquí demandante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
L.B 



RAD 2023-1611 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A.S., y en contra de JORGE HUMBERTO BAQUERO RIVERA, 
por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $31’677.959.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 00130910089600021577 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 



Juez (2) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1611 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1617 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BANCO POPULAR S.A., y en contra de WILLIAM FELIPE SOLORZANO 
MARTINEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $31’219.966.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 1012353470 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde 27 de septiembre de 2023 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 

 

3. $3’386.476.oo m/cte., por concepto de intereses corrientes, liquidados 
desde el 17 de diciembre de 2022 al 17 de octubre de 2023.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. GERMAN PARRA GARIBELLO, como apoderado judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1617 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 006 fijado hoy                                                       
18/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
 
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 
DISPONE: 
 
 
1. Decretar el EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, 
excepto establecimientos de comercio y vehículos automotores, que de 
propiedad del demandado DIEGO FERNANDO BELTRAN MOSQUERA, se 
encuentren en el inmueble ubicado en la Carrera 13 D N° 58 A 52 Sur de esta 
ciudad y/o en el lugar en que se indique al momento de la diligencia. 
Limítese la medida a la suma de $20’000.000 m/cte.  
  
Para la práctica de esta medida comisionase con amplias facultades al 
ALCALDE LOCAL DE LA RESPECTIVA LOCALIDAD y/o CONSEJO DE JUSTICIA 
DE BOGOTÁ y/o INSPECTOR DE POLICIA, según se le hubiese asignado el 
cumplimiento de tal función, y para tal efecto líbrese el correspondiente 
despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a APOYO 
JUDICIAL S.A.S., a quien por el comisionado habrá de comunicársele su 
designación conforme al artículo el artículo 3° de la Ley 794/2003, en 
concordancia con el artículo 2° de la Ley 446 de 1998, fijándole como 
honorarios la suma de $ 150.000.oo. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 



oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma determinada de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de HERNÁN DARÍO GIRALDO VELANDIA, y en contra de DIEGO 
FERNANDO BELTRÁN MOSQUERA y ROSA MARY MOSQUERA VDA DE BELTRÁN, 
por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $316.000.oo m/cte., por concepto de saldo del canon correspondiente 
al mes de mayo de 2023. 
 
2. $10’000.000.oo m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento, 
causados desde junio a octubre de 2023, a razón de $2’000.000.oo cada 
uno. 

 
3. $4’000.000.oo m/cte., por concepto de cláusula penal, contenida en el 
contrato de arrendamiento base de la ejecución.  
 
4. Por los cánones que en lo sucesivo se llegaren a causar hasta cuando el 
pago total se verifique. (art. 431 del C.G.P.). 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. LUIS ALVARO RODRIGUEZ PASCAGAZA, como apoderado 
judicial del ejecutante en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 



Juez (2) 
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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Subsanada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 
impetrada por JOAQUÍN RODRÍGUEZ NAVARRETE, en contra de SERVANDO 
RICARDO DIAZ SANCHEZ, MARIA LUCILA ROMERO CHAPARRO y NATALIA 
BEDOYA OSORIO. 
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 
Código General del Proceso y/o conforme la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de diez (10) días, advirtiéndoles que, para poder ser 
escuchados dentro del presente proceso, deben encontrarse al día en las 
obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento. 
 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia.  
 
4. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 
prestar caución por la suma de $ 2.200.000.oo, de conformidad con el inciso 
2° del numeral 7° del artículo 384 del Código General del Proceso. 
 
5. Se reconoce al Dr. ROLFY FORERO CUADRADO, como apoderado judicial 
de la aquí demandante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
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